
BOJA núm. 82Sevilla, 18 de julio 2000 Página núm. 11.633

Centro de Profesorado de la Red Andaluza de Formación, esta
Consejería de Educación y Ciencia, en virtud de sus com-
petencias, anuncia la provisión de puesto vacante de Director
de Centro de Profesorado en convocatoria pública, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca concurso público para la provisión
del puesto de trabajo vacante de Director de Centro de Pro-
fesorado que figura en el Anexo I de la presente Orden.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios de carrera en servicio activo pertenecientes
a alguno de los Cuerpos de la Función Pública Docente con
una antigüedad mínima de cinco años.

Tercera. 1.º Los interesados presentarán su solicitud, así
como la documentación complementaria, mediante instancia
dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia
en el Registro General de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia correspondiente a su Centro
de destino; en el Registro General de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia o a través de cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.º La solicitud irá acompañada de un Proyecto de Direc-
ción, en el que se realice un análisis del ámbito del Centro
de Profesorado a cuya dirección opta, el modelo de formación
y las estrategias de actuación previstas para su desarrollo.
Asimismo, se adjuntará un «curriculum vitae», en el que se
harán constar los títulos académicos, los puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionan con el
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o copias debidamente autenticadas.

4.º Como méritos específicos se tendrán en cuenta el
conocimiento del Nuevo Sistema Educativo, la capacidad de
planificación y gestión, así como el conocimiento y la expe-
riencia en la realización y organización de actividades de for-
mación del profesorado.

5.º El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Cuarta. 1.º A la vista de las solicitudes presentadas y
teniendo en consideración los méritos alegados y el Proyecto
presentado, el Delegado Provincial de Educación y Ciencia
correspondiente, en el plazo máximo de diez días, a partir
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
elevará la propuesta de nombramiento a la Consejera de Edu-
cación y Ciencia.

2.º Teniendo en consideración la propuesta realizada, la
Consejera de Educación y Ciencia nombrará, en comisión de
servicios con reserva del puesto de trabajo de destino, al Direc-
tor del Centro de Profesorado relacionado en el Anexo I.

ANEXO I

Denominación del puesto: Director del Centro de Pro-
fesorado.

Centro de Profesorado: Jaén 3.
Localidad: Ubeda.
Méritos específicos:

a) Conocimiento del Nuevo Sistema Educativo. Capacidad
de planificación y gestión. Conocimiento y experiencia en la

realización y organización de actividades de formación del
profesorado.

b) Proyecto de Dirección: Análisis del ámbito del Centro
de Profesorado. Modelo/s de Formación y estrategias de actua-
ción. Sistema relacional.

Sevilla, 15 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, visto el informe a que se refiere el artículo 54 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias delegadas por la Orden de 14
de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril), adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 107, de 14 de septiembre
de 1999), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, en relación con el art. 57 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10
de abril), remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su domi-
cilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, a partir
del día siguiente a la notificación del acto (art. 46.1), o recurso
potestativo de reposición, en el plazo de 1 mes, desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante este
mismo órgano administrativo, conforme a los arts. 116 y 117
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Viceconsejero, Enrique
Moratalla Molina.

A N E X O

DNI: 27.245.294.
Primer apellido: Suárez.
Segundo apellido: Márquez.
Nombre: Angela.
Puesto trabajo adjudicado: Directora Conjunto Monumen-

tal de la Alcazaba de Almería.
Código del puesto: 407817.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de

Almería.
Centro de destino: Conjunto Monumental de la Alcazaba.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de junio de 2000, por la que se
amplía el plazo para la resolución del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería, convocado por Orden de 17 de
noviembre de 1999, correspondientes a puestos de
trabajo de los Grupos A, B y C.

Habiéndose convocado, mediante Orden de la Consejería
de Medio Ambiente de 17 de noviembre de 1999, publicada
en el BOJA núm. 145, de 14 de diciembre, concurso de méritos
para provisión de puestos de trabajo vacantes correspondientes
a los Grupos A, B y C, se preveía en la base undécima de
la mencionada Orden que el plazo para resolver era de dos
meses, a contar desde el plazo de finalización de presentación
de instancias, de conformidad con lo establecido en el art. 13
del Decreto 151/96, de 30 de abril, finalizando dicho período
el día 3 de marzo de 2000.

Debido a que se mantienen gran parte de las consecuen-
cias de la tardía transferencia de las plazas ofertadas a concurso
de la Relación de Puestos de Trabajo de esta Consejería a
la aplicación SIRhUS -Sistema de Información de Recursos
Humanos implantada por la Orden de 24 de septiembre de
1999, sobre la gestión de los procedimientos en materia de
personal-, se hace necesario ampliar el plazo de resolución
para velar por la objetividad y acierto en la resolución final
del proceso concursal.

Por ello, en uso de las competencias atribuidas a la Con-
sejería de Medio Ambiente, según Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, y en base a lo dispuesto en el art. 49.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O

Artículo único. Ampliar el plazo para resolver el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería de Medio Ambiente, convocado por la Orden
de 17 de noviembre de 1999, hasta el 31 de julio de 2000.

Sevilla, 21 de junio de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDEN de 21 de junio de 2000, por la que se
amplía el plazo para la resolución del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería, convocado por Orden de 17 de
noviembre de 1999, correspondientes a puestos de
trabajo de los Grupos C y D.

Habiéndose convocado, mediante Orden de la Consejería
de Medio Ambiente de 17 de noviembre de 1999, publicada
en el BOJA núm. 145, de 14 de diciembre, concurso de méritos
para provisión de puestos de trabajo vacantes correspondientes
a los Grupos C y D, se preveía en la base undécima de la
mencionada Orden que el plazo para resolver era de dos meses,
a contar desde el plazo de finalización de presentación de
instancias, de conformidad con lo establecido en el art. 13
del Decreto 151/96, de 30 de abril, finalizando dicho período
el día 3 de marzo de 2000.

Con fecha 8 de enero de 2000, se publicó una Corrección
de Errores a la Orden de 17 de noviembre de 1999, quedando
nuevamente abierto el plazo de presentación de solicitudes
y finalizando éste el 26 de enero de 2000, por lo que el
período para resolver expira el 26 de marzo de 2000.

Debido a que se mantienen gran parte de las consecuen-
cias de la tardía transferencia de las plazas ofertadas a concurso
de la Relación de Puestos de Trabajo de esta Consejería a
la aplicación SIRhUS -Sistema de Información de Recursos
Humanos implantada por la Orden de 24 de septiembre de
1999, sobre la gestión de los procedimientos en materia de
personal-, se hace necesario ampliar el plazo de resolución
para velar por la objetividad y acierto en la resolución final
del proceso concursal.

Por ello, en uso de las competencias atribuidas a la Con-
sejería de Medio Ambiente, según Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en base a lo dispuesto en el art. 49.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O

Artículo único. Ampliar el plazo para resolver el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería de Medio Ambiente, convocado por la Orden
de 17 de noviembre de 1999, hasta el 31 de julio de 2000.

Sevilla, 21 de junio de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden
de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio),
de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 54.1
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
18 de noviembre de 1999 (BOJA núm. 144, de 11 de diciem-
bre), para el que se nombra al funcionario que se indica en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juz-
gado en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su
domicilio, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, previa comunicación a este Organismo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, computado según lo antes enun-
ciado, y ante el Organo que dictó la presente Resolución
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico


